
 

 

MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202017-0012600 

ACCIONANTE. DIANA MILENA VASQUEZ BERNAL 

ACCIONADO: HENRY CAMILO MARIN SANCHEZ  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Atendiendo el contenido del informe que antecede presentado por el 

Grupo de Investigación SIJIN de la policía Nacional, por secretaria y a través 

de correo electrónico remítase el mismo a la Comisaria Catorce (14°) de 

Familia de esta ciudad para que sea parte de la Medida de Protección No. 064 

de 2016, ya que la misma fue devuelta el pasado mes de octubre al despacho 

de origen. 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°_99_                                     

 De hoy 13 NOVIEMBRE 2020 

 

La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


